
  
    

ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑIA PROCAMPO COMERCIALIZADORA DE PRODUCTOS $.A., 

CELEBRADA EL 23 DE MARZO DEL 2015 

En el canton Samborondón, al día vemttrés de marzo del año dos mil quince, a las quince horas, en el local 
social de la compañía, sio en el solar A2 de la urbuntzación Rio Grande, ubicada a la altura del kilómetro 
05 de la Avemda Samborondón, so reónen los meciomsles de la compañía PROCAMPO 
COMERCIALIZADORA DE PRODUCTOS $ A, al tenor de lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de 
Compañías vigente, Actéa como Presidente de la Junta, la titular de la compañía, la señora mgenera 
Rossana Leone Pignataro de Muñoz, y, como Sceretaro de la Junta, el Gerente General de la compañia, el 
señor cconomusta Carlos Rendon Palma, La Presidenta de la Jonta ordena se tome sta de los asistentes 
con la constancia de las neciones representadas, resultando que assten las siguientes acclonsstas UNO) La. 
compaña SERVIGRUP C, LIDA,, debidamente representada por su Gerente Genera), la señora mgcoscra 
Rossana Leone Pignataro de Muñoz, propietaria de diccinuevo mul nayecientas noventa y nueve (19 999) 
acciones ordinarias y nomnanvas de cuatro centavos do dólar de los Estados Unidos de Aménca (US$ 
0.04) cada una de ellas; y, DOS) La señora ingensera Rossana Leone Pignataro de Muñoz, por sus propios 
derechos, propietaria de una (1) eccrón ordinaria y nominatvva de cuatro centavos de dólar de os Rstados 
Unidos de Aménica (US$ 0.04). Las acctomstas presentes representan la totalidad del capatal social de la 
compañía, el mismo que usciendo a la suma de ochocientos dólares de los Estados Umdos de América 
(US$ 800.00), mtegramente suscrito y pagudo en el 100% de su valor, y está dividido en verte ml 
acciones ordinarias y nomvativas del valor normal de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 
Améca cada una, por lo que cada acción lo conficrc a las acciomstas el derecho a un voto en las 
¿cliberuesones de la Junta General, Las accionistas deciden por wanitmdad constturrse en Junta General 
Ordmara de Acciomstas, de acuerdo con lo dispuesto en el aruculo 238 de la Ley de compañías vigente, 
para efecto de trutar el saguente Orden dol Día, cl mismo que también es fizado por unanmidad- PUNTO 
UNO) Conocer y resolver sobre el Informe de la Administración, de la Comusaria y de Auditoría 
Externa de la compañía, correspondientes al ejercicio económico del año 2014; PUNTO DOS) 
Conocer y resolver sobre el Estado de Situación Financiera, Estado de Resultado Integral, Estado de 
Cambios en el Patrimonio, Estado de Flujos de Efectivo, y las Notas a los Estados Finan 
correspondientes al ejercicio económico del año 2014; PUNTO TRES) Conocer y resolver sobre la 
distribución o destmo de los beneficios sociales correspondientes al ejercicio económico del año 2014, 
y adoptar las resoluciones que sean del caso; y, PUNTO CUATRO) Conocer y resolver sobre la 
designación del Comisario y del Auditor Externo de la compañía para el ejercicio económico del año 
2415. Constatado cl quórum legal, la Presidente declara formalmente consttaida la Junta General, pasando 
¿e imodiato a tratar cl primer punto del orden del día, dispoméndose que por Secretaría se pase a du 
Ictura de los miormes presentados por el Gerente General y la Comisara de la compañía respecto al 
ejercicio económico del año 2014 Eu el ¡forme del Gerente General se deja constancia de las 
operaciones, aspectos admmstraivos, orgamzativos y financieros de la compañra durante el ejercicro 
económico del año 2014 Del informe de la Comisana se hace referencia que la contabilidad de la 
compañía se encuentra en debido orden, y se han cumplido a cabalidad con las normas de contabilidad 
aplicables: Fmalmente se pasa a dar lectura del forme de Auditoría Exiema, el mismo que refleja en 
detalle Jas operaciones, aspectos admunstralivos, orgamzativos y financieros de la compañía durante el 
eitado ejerercxo exonórmaco. Hecho lo cual, señora ingeniera Rossana Leone Pigmataro de Muñoz mociona 
¿ue los informes conocidos sean aprobados por la Junta General: Luego de lo cual, la Junta General, por 
unammidad de votos, RESUELVE: Aprobar los informes presentados por el Gerente General, la 
Comisaria y el Auditor Externo de la compañía, correspondientes al ejercicso económico del año 
2014. Se deja constanera de la abstención en la votación por parte de la acciomsta señora Tog. Rossans 
Leone Prgnataro de Muñoz, quien ejerce el cargo de Presidente de la compañía, de conformidad con el 
arículo 243 de ln Ley de Compañías. A continuación se procede 4 tratar el segundo punto del Orden del 
Día, por lo que se le concede la palabra al señor economista Carlos Rendón Palma, Gerente General de la 
compañía, quien procedo a la lectura del Estado de Situación Financiera, Estado de Resultado Integral, 
Estado de Cambios en el Patrimomo, Estado de Flujos de Efectivo, y las Notas a los Estados Financieros, 
correspondientes al ejercicio económeo del año 2014, sobre los cuales realiza explicaciones y 
demostraciones tendentes a que la Junta General tenga suficientes elementos de juicio para la mejor 
comprensión del curso y desarrollo de los negocios sociales y su reflejo en las cuentas antechchas, durante 
ejercicio económico del año 2014, hecho lo cual, la señora ingemera Rossana Leone Prgnataro de Muñoz 

  

  

  

  

   

    

  

  

  

 



  

  

  'moctona que los Estados Financieros, Estado de Pérdidas y Ganancias y Anexos conocidos sean aprobados 
por la Junta General, por lo que luego de las correspondientes deliberaciones, la Junta General, por 
unanimidad de votos, RESUELVE: Aprobar los Estados Fmancieros, Estado de Pérdidas y Ganancias 
y Anexos de la Compañía, correspondientes al ejercicio económico del año 2014. Se dera constancia de 
ln abstención en la votación por parte de la accionista señora Ing. Rossana Leone Pignataro de Muñoz, 
quien ejerce el cargo de Presidente de la compañía, de conformadad Con el artículo 243 de la Ley de 
Compañias. Posteriormente se pasa a tratar el tercer punto del Orden del Día, tomando la palabra el señor 
economista Carlos Rendón Palina, quien manufiesca que de los documentos presentados a conocmmento de 
la Junta General, conforme consta del Estado de Sirwación Financiera y demás documentos conocidos y 
aprobados por la Junta General según el punto antenor, una vez hecha la deducción del 15% de utilidades 4 
los trabajadores y del 22% impuesto a la renta, los resultados del ejercicio económico del año 2014 axrojun 
una, utilidad. neta o liquida de USSL4 1,145.80, por lo que moctona que se destine en su totalidad para la 
cuenta patrimonsal “Reserva Facultatva", considerando que la cuenta “Reserva Legal” supera el valor 
minimo legal requendo La Junta General luego de deliberar, por unanimidad de votos, RESUELVE: 
Aprobar la moción formulada respecto al destmo de las utilidades, de manera que el valor total de la 
utilidad neta o líquida del do económico 2014, por el valor de USS111,14530, se destina a la 
cuenta patrimonial “Reserva Facultativa”, Fialmenic, toma la palabra la Presidenta, señora Ing. 
Rossana Leone de Muñoz, quien dispone que se proceda a conocer el cuarto y ultimo punto del orden del 
día, a efecto de lo cual mociona que lu señora Martha Pacheco de Aguirre, sea destgnada como Comisaria 
de la compañia para el ejercrczo económico del año 2015, y que la Junta autonce a los Administradores de 
la compañía para establecor a su mejor terio los honoranos correspondientes para cada uno de ellos 
“Acto seguido la Junta delíbera como corresponde y por unamimudad de votos RESUELVE: Reelegir como. 
Comisaria de la compañía, para el ejercicio económico 2015, a la señora Martha Pacheco de Aguirre, 
«on todos los derechos y obligaciones establecidas en los Estatutos Sociales de la compañía y la ley, 
quedando al efecto autorizados los Administradores de la compañía para establecer a su mejor 
criterio el honorario correspondiente. No habiendo otro asunto que trata, la Presidente concede un 
momento de seceso para la elaboración de la presente acta, hecho lo cual, el acta es conocida y aprobada 
pot unanimidad y sin observaciones con lo que se levanta la sesión siendo las quince horas eimcuenta 
munutos de la misma fecha, firmando para constancia todos los presentes 1) Img. Rossana Leone 
Pignataro de Muñoz, PRESIDENTA, D) Econ. Carlos Rendón Palma, GERENTE GENERAL- 
SECRETARIO; 1) p. SERVIGRUP C. LTDA, Ing. Rossana Leone Pignataro de Muñoz, Gerente 
General, ACCIONISTA; y, 1) lag. Rossana Leone Pignataro de Muñoz, ACCIONISTA. 

  

   

  

       

  

  

  

CERTIFICO: Que la copia que antecede es xgual a su original, que reposa en los archuvos de la compañía 
para los fines legales pertinentes. Samborondón, 23 de marzo del 2015 

l. as Jo Frans ¿el sico, 

  

og, Rossana Leone Pienguaro.de Muñoz / 
GERENTE GENERAL-SECRETARIA



ACTA DE LA SESION DE JUSTA GENERAL ORDINARIA DF ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑÍA PROCAMPO COMERCIALIZADORA DE PRODUCTOS S.A, 

CELEBRADA EL 23 DE MARZO DEL 2013 

Ln el caton Sambuzordon, al dia verxtirós de macro del aña dos me” guinee, e las quise hon, ex el Local 
social de -a campaña, seo en e) some 2 de la usa acom Rro Grand, ubicada xa slture del salmo 

de la aveade Saruborendor se seuaen los accuomistos de lu compañío PROCAMPO 
COMIPRCIAL ADORA DE PRODUCTOS 5. A, al teca. o dspuciio on el cantado 238 qe la Ley de 
Compras +leente Actia cama Presione de la Jowts Ta Ltulas de lo verapema la señora ngenico 
sismo Lueza Pignataro de Muñez. y cumo Secrerario de la Junta, el (sremeo Lrencral de la corpaía el 
señor econoxsne Carlos Rendon Prima Ja Presicnra dy la Suma cromo y tan lost de Jos assteries 

esmstascia es. las acesones reprencmtadas, resultando que asisten Jos muentes ¿cion LN» 
compañia SERVIGRUP O LTDA - debidos seprescntodo por su Ciesonte Lrezeral la señor ingomtera 
Rossana l.eone Pienataco de Muñoz. propina de Oncol nayocuemos avena y maevo (19999 
Aceoes Qulmerids y monmaqnivos de cuaimo centavos de dolar de los Estados Uzidos de Amn.a (UES 
018) cada une de elo y. DOS] Lo señora rasemera Rossaña Lens Presiorara de Mu, pus sus propios 
Surechos, propietaria de us word nda y nena de vustro comavas de colar de los Esiados 
Umilos de América (US$ 0045, Las aucurustas presontes represetie la oralidad del capural socaal de ia 

mara que asciende 4 la sume de ochacionos denares de .os Paidos Lomdos de Amóca 
y pagada sa el 100% de su valor. + es indico en seso 

Acciones urdimacias y ocn as cel sa.or tom de cuarta centavos es dolar de los Estacus Unulos de 
Asmonca cada una par lo que cada aec.ón Je ena n las recam El dercilio 4 un <cto cn le 
dolbosasionos de la fur 1 Cievcial. Fis suomivt decada por unacumnidad contains en am Genta 
Oncinaria de Aculzastas de acverco con lv dsauesco en el asiculo 138 de la Les e corps v gente 

para efvcto de trular el saguiemso Orden del Uva, el m sima quetacimdn es Y ado par anirmmidad. PUNTO 
UNO) Comocer y resolver sobre el Informe de la Administración, de la Comisaria y de Audituria 
Exieraz de la compañso correspondientes al ejercicio cconubueo del año 2014, PLNTO DOM 
Conocer y resolver sobre el Estado de Situación Fínsuciera, Estado de Resuttado Integral, Estado de 

ubies en el Pasrimonio, Estado de Flujos de Ffectivo. y las Notas a los Estados Financieros, 
correspondientes al ejercicio ccomamico del aña 2014; PUNTO TRES) Cunoxer y resulver sobre la 

istribucion o destino de los beneficwos sociales currespundientss 41 ejercicio economico del an 2044, 
y adaptar lus resoluciones que sean del vaso: $, PUNTO CLATRO) Conocer y resolver sobre La 
Ucsigosción del Comisario y del Auditor Fsterno de Ta compañia para el ejercicio ecunómico del año 
2015. Consrorado cl quárum Topo, 1» Prordeate doclara Farmalinces consta a la Eon Gene] pasanér 
de imac a rear el pre pummo del orden del cis. Eispoméncuse que por Secretaria se pop der 
cetura de Ins intenmes pescnados por el Crean J y Ya Comisaria de la compañas “especto al 
Ejea tngo su ali an 2014 En el antirme del Gene General se deja consiarco de las 
operaciones asputlos acimraustracivos. organ os y finanezcros de la compañíc durame sl Seno 
económico de, ván 2612 Mel infarme de la Comisaria 3. hase <efereeco que lo comblmhicac de la 

ura ez detndo nedon, Y se han gunplido 4 caña, «1d. com sos morra de cortabilidad 
aplicables, Pisalmente so pasa a dar lectura del ssíormie de Aucitoría Lxterma. el msmo que teflejo yo 
detallo las mpcracianes, aspectos admin srralives. organizamos y Hnenciens ue M somparisa durante el 

sitalo srercacio ecomenivo Lecho o tua dere Koseno Leone Prencturo de Mutnz maciana 
que los informes enaacdos scan aprobados por a Junto Genoa! Luena de la cual, le Juno General. por 
añora od de cotos. RESUELVE: Aprobar los mtorines prescutadus por el Gerente General, la 
Comisaria y el Auditor Externo de la compañía, correspondicotes al ejercicio económico del 
2014. be teja comstaz ra de la abssención ea la vorocién pos puete de la acctomsta sera Ing. Resta 
Lomo Pignacora de Muñoz, qu.on ec o cargo de Pisto de la compañía, de eu al 
artaulo 243 de lu Les de Compañs, A conmmarción su procede e indo uno cl PNeen eel 
Dia. par le que sz le concede l1 pa aber al soñor esonomiste € arlas Rerdón Palms (iezone General ce la 
Songs, quen prova, a la lec as dul Dated de Syzación Fenriiora Usado Je Resallago Inogral, 

do ce Cambros ex el Patrmomo Letadu ce Pluros de Lfecono, + las Wotas 3 .0s atadas El 
correspondientes al ojere.cio osonom.co do. año 20 more los cuales ren plc y 
demostrrerones dentes 2 que e “anta General 101 sufres cicueros de juicio para la mor 
«suecia del curso y cosmo de los seguros sociales y ys es las cuentes amcedichs draste 

econumito del año 24 4. zecho lo cual. la señora suxemeera Rossa Lore Pisani de Moo 
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suomns que jus Usados Eurrancioros Estado de Pérdidas y Gararaias y Aricsos uunocidos sean apronacos. 
Jena General: por so que Juepo de las comespondiertes deliberaciones. la Juma Crono. por 
dad de votos RESEELYE. Aprobar los Fstados Financieros. Estado de Pérdidas $ Gans 

  

        
    

      

  

Y Anexos de la Compañía, correspondientes al ejercicio exundenico del año 2014. Sly sensturara de 
Ya abstemero” un “y voticaón pur parte e la arciomasta señora Ing. Rosca Leone Pigrararo de Muzoz 
quica ejerce el cargo de Preudeme de la compañía, de contormidad ton el etizulo 243 de la Les de 
Cnapeios. Pomerormerte ae posa a sans el sort pra dk Ord del Dia. tun anda pulsa e. señor 
sonoras Carlos Rendus Palm. quren 1.01 1fiesa que de os docsmentus presentados: conoctruenta as 
La Justa General contormae consta de Jstady de Siluación Financiero > demás documamos canccidas + 
aprobados por a fuara Ciencral ses cl puma seres, ug 4 Tía la deducir un Eo 13% de uta a 
lus t-abuyedomes + del 22% inapuento v Ja renta. los revaltacos del ejercicio economaco del 4 arc 
una allidad neta o liquida Cs 18511 38.6, por lo que mociona que se des lee ens coralicac para la 
ja palrmmortal “Reserva Faculiacmo” enasideimdo que la ¿ueno "Rosca Teral” surza el valor 

vurzamo Iugal reguendo. Lo Junta General luego de deliberar. por nunca de votes: RESEFTVE. 
Aprobar la moción formulada respecto al destino de las mtlidades de maneea que el valor total de 
vilrdad neta o kquica del ejercicio ecónúmcu 2014, por eE valor de (S$117.14380. se destina a la 
cuenta patrimonial “Reserva Facultativo, Yineimonze, toma lu palabra la Presicena scñona la, 
Rossana Leone de Muñoz. quiez dispore que so proceda 2 2onacer el cuano y simo puerco de, onde dl 
dia. o cftcte de lo sal mosiona que la. ze da Apart as olemgnedo como Camara 
e To cu pasa pura el sercisro veoniómco del sho 415,3 que . Junta dueno a los Aramis “ados de 
la corpaña paro estahlecer a su mejor esero las hongrars ecarespnadientos pea valo Emo 
Acta sewzido, ln Junco sol de tos RESUELA Es Rele 
Comisaria de la compañía, para el ejercicio económnco 2015, a la señora Martha Pachero de 
con todos los derechos y obligaciones establecidas on los Estatutos Sociales de la compañía y a der, 
quedando al efecto autorizados los Adammustrilures de la co para establecer a sa mejo 
sriterso el honorario correspomdrente. Au habienco otro asunto que arar la Presidente comedo qe 

somera de recesp para la clabncación de «a orcscace acre. hoiho o Cual el ac ro curocida y aprobado 
pr mantra y sin obs coiones cur lo que se levacia ja sesion seno Les curace horas cincuenre 
unos de «e sierra fecha Pemanco para constanczo todos los prasent 
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Rossaña-leone Progr arde Miño Tb<on, Carla Rendón Palma. 

PRESIDENTA GERENTE CENERAL-SEC RETARIO 

  

po SERVIURUP Cs LTDA. 

  

es Munoz big. Rossana Prgratero Loone de Muñoz 
ACCIOSISIA A 

  

ACCIONISTA. 

 



LISTA DE ASISTENTES A LA SESIÓN DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA PROCAMPO COMERCIALIZADORA DE 

PRODUCTOS S.A., CELEBRADA EL 23 DE MARZO DEL 2015. 

En el cantón Samborondón, el 23 de marzo de 2015, u las 1500, en el local social de la compañía 
PROCAMPO COMERCIALIZADORA DE PRODUCTOS $ A., sito e el solar A2 de la urbanización 
Río Grande, ubicada a la altura del Kilómetro 0,5 de la Avemda Samborondón, de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 258 de la Ley de Compañías, se reúne la Junta General Unversal y Ordanaría de 
Acciomstas, y so forma la lista de asistentes a la misma, resultando que se encuentran presentes las 
Siguientes personas 

UNO) La compañía SERVIGRUP C. LTDA,, debidamente representada por su Gerente General, la 
señora Ing. Rossana Leone Pignataro de Muñoz, como propietaria de diecinueve mil novecientas 
ovema y mueve (19.999) acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de cuatro centavos de 
délar de los Estados Unidos de América cada una, que por encontrarse pagadas en el cien por ciento de 
su valor, le conficren derecho a 19.999 votos, 

  

DOS) Li señora Ing. Rossana Leone Pignataro de Muñoz, por sus propios dercehos, propictaria de una 
(1) acción ordinaria y nominateva de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América (USS 
0.04). que por encontrarse pagada en el cien por ciento de su valor, le confiere derecho a 1 voto, 

TRES) La señora Ing, Rossana Leone Pignataro de Muñoz, en calidad de Presidenta; y. 

CUATRO) El señor Econ. Carlos Rendón Palma, cn calidad de Gerente General — Secretario, 

Con lo cual, se encuentra reumádlo la totalidad del capital social de la compañía que usciende a 
ochocientos dólares de los Estados Unidos de América (US$ 800.00), dividido en veinte mil (20,000) 
acciones ordinarnes, nomnstivas y liberadas, de un vulor nominal de cuatro centavos de dólar de los 
Estados Unidos de América cada una (US$ 0-04), contormándose cl cuórum requerido por la Ley de 
Compañias y los Estatutos Sociales de la Compañía para las Juntas Generales Universales, declarándose 
«onstuida en la legal y debida forma, 

  

  

Spangorondón, 23 de marzo del 2015, 

    

AN P A ma 
A prouadihecinao. 

A Ing. Rógiano Leone Pignatoro de Muñbz Econ. Carlos Rendón Palma 
PRESIDENTA Z/ GERENTE GENERAL-SECRETARIO 

 


